
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo 
 
 
 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Y  

CALIDAD EDUCATIVA 
Servicio de Personal Docente 

 

Avda. La Fama,  15 
30006 MURCIA 
 

 
 

 
ACTO DE ADJUDICACIÓN TELEMÁTICO  Y ACTO 

PRESENCIAL 
 

 ACTO TELEMÁTICO 
Se convoca a los /as aspirantes a interinidad pertenecientes al cuerpo de 

maestros que a continuación se relacionan a: 
Acto telemático de adjudicación de plazas cuyo plazo de presentación de 

instancias se inicia el 14 de enero de 2013 y finaliza el 15 de enero de 2013 a las 
11:00 horas. 

La resolución provisional de este acto de adjudicación se publicará el día 15 
de enero a las 12:00 horas y la definitiva antes de las 20:00 horas. 
 
 

 
EDUCACIÓN INFANTIL,  EDUCACIÓN 

FÍSICA Y   EDUCACIÓN PRIMARIA  
 

DE LA LISTA PREFERENTE, hasta 
MORENO RAMOS, ALBERTO 

(nº de lista 09016310) 

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
DE LA LISTA PREFERENTE, hasta AYUSO 

GARCÍA, NURIA 
(nº de lista 09017760) 

MÚSICA 
DE LA LISTA PREFERENTE, hasta 

CASTELLAR RECHE, ISABEL 
(nº de lista 09018460) 

AUDICIÓN Y LENGUAJE  
DE LA LISTA PREFERENTE, hasta 

MARTÍNEZ PRIOR, MARÍA DEL MAR  
(nº de lista 09022150) 

FRANCÉS 

TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA 
NO PREFERENTE, hasta GONZÁLEZ 

COLMENERO, JOSÉ ANTONIO  
(nº de lista 09045410) 

INGLÉS 

TODA LA LISTA PREFERENTE, TODA LA 
LISTA NO PREFERENTE, y DE LA BOLSA 

EXTRAORDINARIA, hasta MARTÍNEZ 
NAVARRO, MARÍA 

(nº de lista 11056650, puntuación 7,9600)  
 

 
 
ACTO PRESENCIAL 

  Se convoca el miércoles 16 de enero de 2013 a las 10:00 horas en el 
Salón de Actos de la Consejería de Educación (Avda. de la Fama) a los /as 
aspirantes a interinidad pertenecientes al cuerpo de maestros con la especialidad 
de PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA de la LISTA PREFERENTE pendientes de 
destino  interesados (con carácter voluntario) en la plaza de 0597PT del Centro 
Específico de Educación Especial Ascruz de Caravaca de la Cruz, (sustitución) 
debido a su especial dificultad.   



 
LOS CONVOCADOS QUE TRABAJEN POR PRIMERA VEZ DEBERÁN ACREDITAR LA 
TITULACIÓN REQUERIDA PARA ESTE NIVEL (TÍTULO DE MAESTRO), ASÍ COMO 
JUSTIFICAR LA ESPECIALIDAD (EN CASO DE IDIOMAS, EXPEDIENTE ACADÉMICO)  
POR LA QUE OBTIENE PLAZA Y LAS DEMÁS POR LAS QUE APARECE EN LISTA. 
 
     

Murcia, a 14 de enero de 2013. 
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE INFANTIL Y PRIMARIA 

 
 

Fdo. Mª Carmen Balibrea Hidalgo. 


